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 En Santander, a 13 de noviembre de 2008, siendo las 10:30 horas, se reúnen, en la 
sede de la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia y Justicia del 
Gobierno de Cantabria, sita en el Paseo de Pereda, 36, los citados a continuación, 
componentes de la Comisión Paritaria, con el objeto de tratar sobre reincorporaciones y 
nombramientos de las Bolsas de Trabajo de interinos de Justicia en reunión 
extraordinaria, con motivo del nombramiento de funcionarios interinos para la cobertura 
de vacantes que se producirán el próximo 17 de noviembre por la concesión de comisión 
de servicios  a varios funcionarios, así como la cobertura de vacantes que se producirán 
el 18 de noviembre con motivo de la adjudicación de puestos por la resolución del 
concurso de traslados en los Cuerpos de Gestión Procesal y Auxilio Judicial: 
 
Por la Dirección General de Justicia: 
Sra. Dña. Marina de la Peña Pérez (Jefe de Servicio Social y de Personal) 
 
Por las Centrales Sindicales: 
Sr. D. Javier Mantilla Ojeda (CSI-CSIF) 
Sr. D. Borja Bats Olaso (CCOO) 
Sr. D. Oscar Villamarín Rodríguez (UGT) 
 
 
Nombramientos por comisiones de servicio: 
Juzgado de 1ª Instancia nº 6 de Santander: Vacante por concesión de comisión de 
servicios al Servicio Común de Notificaciones y Embargos de Santander desde el 17 de 
noviembre al funcionario titular del Cuerpo de Tramitación Procesal JOSÉ ANTONIO 
GALLUT PÁRAMO. No hay ningún funcionario titular del Cuerpo de Auxilio Judicial 
interesado en hacer sustitución vertical, por ello se acuerda el nombramiento de 
MARGARITA ANA ALONSO IBASETA, funcionaria interina del cuerpo de Tramitación 
Procesal. 
 
Nombramientos por concurso de traslados: 
Cuerpo de Gestión Procesal: 
Juzgado de lo Penal nº 2 de Santander: Vacante por concurso de traslados desde el 18 
de noviembre de la funcionaria titular del Cuerpo de Gestión Procesal MARIA LOURDES 
PÉREZ MORAL. La sustituye la funcionaria titular del Cuerpo de Tramitación Procesal con 
la titulación exigida para ello VICENTA CABEZÓN FUENTE. Se nombra para sustituir a 
ésta a EVANGELINA VARELA VALIÑO, funcionaria interina del Cuerpo de Tramitación 
Procesal. 
 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Laredo: Vacante por concurso de traslados 
de la funcionaria titular del cuerpo de de Gestión Procesal MARIA TERESA PÉREZ 
BENAVIDES. No habiendo ningún funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal con la 
titulación exigida para hacer la sustitución vertical, y no existiendo tampoco personal 
interino disponible en la bolsa del Cuerpo de Gestión Procesal, se acuerda acudir a la lista 



de restantes, nombrando a ANTONIO FERNÁNDEZ MUÑOZ de acuerdo al orden de 
puntuación. 
A este respecto, los representantes sindicales manifiestan su disconformidad porque 
consideran que debería permitirse realizar la sustitución a los funcionarios del Cuerpo 
inmediatamente inferior, aún cuando no cuenten con la titulación exigida. 
 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Santoña: Vacante por concurso de traslados 
de la funcionaria titular del Cuerpo de Gestión Procesal ANA MARÍA LEAL FERNÁNDEZ. 
La sustituye el funcionario titular del cuerpo de Tramitación Procesal con la titulación 
exigida para ello EMILIANO MARIÑAS ROJO. Se nombra para sustituir a ésta a TERESA 
VICTORIA LLOPIS CISTER, funcionaria interina del cuerpo de Tramitación Procesal. 
 
 
Cuerpo de Auxilio Judicial: 
Sección 1ª de la Audiencia Provincial: Vacante por concurso de traslados desde el 18 de 
noviembre de la plaza ocupada en comisión de servicio por la funcionaria titular del 
Cuerpo de Auxilio Judicial ISABEL SÁNCHEZ PEDRAJA. Se nombra a VERÓNICA LANA 
ÁLVAREZ, funcionaria interina del Cuerpo de Auxilio Judicial. 
 
 Se acuerda tratar en la próxima reunión, que se celebrará el 20 de noviembre, el 
nombramiento de vacantes por cese de funcionarios por resolución del concurso de 
traslados del personal del Cuerpo de Tramitación Procesal. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12,00 horas 
del día detallado en el encabezamiento. 
 
NOTA: El presente acta es una trascripción del original. 
 


